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CONVOCATORIA DE CONSULTA AL SECTOR DEL TAXI 

 
Dando cumplimiento a la propuesta del Concejal Teniente de Alcalde de Hacienda, 

Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana, se hace necesaria la realización de una consulta a 
todos los titulares de licencia municipal del taxi a fin de poder determinar el porcentaje de 
licencias que presten el servicio y la conveniencia de reducir el mismo al 70%.  

 
Por todo ello, se pone en conocimiento de los titulares de licencia municipal de taxi en 

el municipio de San Cristóbal de La Laguna lo siguiente: 
 
Primero.- La celebración de una consulta voluntaria al sector del taxi relativa a las 

condiciones de prestación del servicio en el municipio de San Cristóbal de La Laguna. 
 
Segundo.- Dicha consulta se realizará el día 23 DE JUNIO DE 2022, en el antiguo 

Convento de Santo Domingo (Sala Capitular) en horario de 8:00 a 13:00 horas. 
 
Tercero.- Los titulares de licencias o personas que les representen (previa acreditación), 

deberá ir provistos de DNI en vigor. 
 
Cuarto.- La pregunta a formular es la siguiente: 
 
“ESTÁ VD. DE ACUERDO CON LA REDUCCIÓN DEL SERVICIO DE TAXI AL 70% CON 

CARÁCTER TEMPORAL” 
 
Quinto.- Cada asociación representativa podrá designar un representante y su suplente 

para garantizar la objetividad y seguridad jurídica del proceso consultivo. La administración 
designará personal administrativo que velará por el correcto desarrollo del mismo. 

 
Sexto.- Una vez celebrado el proceso y a la vista del resultado obtenido, se resolverá por 

parte de la Administración sobre la conveniencia y oportunidad así como del periodo que 
deberá estar vigente. 
 

En San Cristóbal de La Laguna, en la fecha de la firma. 
 

La Directora del Área 
Fdo. Regina Delgado Sosa 
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